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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Corrección de errores del Anuncio de 28 de abril de 2025, del Ayuntamiento de 
Benalmádena, referente a las bases que han de regir la convocatoria para la 
provisión como funcionario de carrera de las convocatorias que se relacionan 
a continuación, todas ellas incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2021, 2022 y 2023 (BOJA núm.79, de 28.4.2025). (PP. 927/2025).

Advertido error en el anuncio de este Ayuntamiento insertado en el BOJA núm.79, de 
fecha 28 de abril de 2025, se procede a su subsanación en los siguientes términos:

Donde dice:
«En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 14, de 22 de enero de 2025, 

se ha publicado anuncio referente a las bases que han de regir la convocatoria para 
la provisión como funcionario de carrera de las convocatorias que se relacionan a 
continuación, todas ellas incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los años 2021, 
2022 y 2023:

Mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición:

- Dos plazas de Auxiliar de Biblioteca.
- Cuatro plazas de Oficial Albañil.
- Una plaza de Oficial Electricista.
- Una plaza de Oficial Herrero.
Mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 

de oposición:
- Una plaza de Técnico de Gestión-Recaudación.
Mediante el sistema de acceso de turno de discapacidad y a través del procedimiento 

de selección de oposición:
- Una plaza de Técnico de Igualdad. 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se harán públicos en la forma 

prevista en las propias bases reguladoras.

Lo que se hará público para general conocimiento.»

Debe decir:
«En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 65, de 4 de abril de 2025, se 

ha publicado anuncio referente a las bases que han de regir las convocatorias para la 
provisión como funcionario de carrera de las plazas que se relacionan a continuación, 
todas ellas incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los años 2021, 2022 y 2023:

Mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición:

- Dos plazas de Auxiliar de Biblioteca.
- Cuatro plazas de Oficial Albañil.
- Una plaza de Oficial Electricista.
- Una plaza de Oficial Herrero. 
- Tres plazas de Arquitecto/a. 
- Cinco plazas de Técnico de Administración General. 
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- Una plaza de Bedel. 
- Una plaza de Oficial Mantenimiento. 
- Dos plazas de Oficial Socio Cultural.
Mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 

de oposición:
- Una plaza de Técnico de Gestión-Recaudación.
Mediante el sistema de acceso de turno de discapacidad y a través del procedimiento 

de selección de oposición:
- Una plaza de Técnico de Igualdad. 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, se harán públicos en la 

forma prevista en las propias bases reguladoras.

Lo que se hace público para general conocimiento.»


